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Manizales, 22 de septiembre de 2022 

 

 

Doctora 

Paola Janeth Ascencio Ortega 

Juez 

Juzgado Sexto de Familia del Circuito 

Manizales - Caldas 

 

  

Asunto:   Presentación de la liquidación del crédito 

Referencia:  Proceso Ejecutivo de Alimentos 

 

Radicado: 17001 31 10 006 2022 00035 00 

 

Demandante:  Diva Nelly Mejía Franco  

 

Demandado:  Santiago Alejandro Cárdenas Botero 

 

 

Cordial saludo: 

 

 

Andrés Mauricio Arroyave, identificado con la cédula de ciudadanía 

N°71.760.309 expedida en Medellín, Antioquia y portador de la Tarjeta profesional 

de Abogado N°373.496 del Consejo superior de la judicatura, actuando en calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante y teniendo en cuenta que en el 

proceso de la referencia el Despacho resolvió: 

  

I. Mediante Auto del 28 de febrero de 2022, librar mandamiento de pago ejecutivo 

de alimentos en contra del demandado, señor Santiago Alejandro Cárdenas 

Botero, por valor de DOCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($12.760.764) y por las cuotas que 

en lo sucesivo se llegaren a causar por el interés                

 

II. A través de Auto del 12 de septiembre de 2022, ordenar seguir adelante con la 

ejecución del Proceso Ejecutivo de Alimentos, condenando en costas al ejecutado, 

conforme a la liquidación elaborada por el Despacho el 19 de septiembre de 2022, 

tasadas en UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000). 



Así entonces, tal como lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso, 

presento la siguiente liquidación del crédito: 

 

 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

FECHA 
VALOR CUOTA DE 

ALIMENTOS 
N° DE 

CUOTAS VALOR TOTAL 
Diciembre 

2013 120.000 1 120.000 

2014 125.400 12 1.504.800 

2015 131.168 12 1.574.016 

2016 140.350 12 1.684.200 

2017 150.175 12 1.802.100 

2018 159.035 12 1.908.420 

2019 168.577 12 2.022.924 

2020 178.692 12 2.144.304 

2021 184.946 12 2.219.352 

2022 203.570 8 1.628.560 

 

SUBTOTAL LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO 16.608.676 

 INTERESES DEL 6% 996.520 

 COSTAS 1.000.000 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO 18.605.196 

 

 

 

 

Respetuosamente, 

 

 

__________________________________________ 

ANDRÉS MAURICIO ARROYAVE  

C.C. Nº 71.760.309 expedida en Medellín, Antioquia 

Tarjeta Profesional de abogado Nº373.496 del C. S. de la J. 

Correo electrónico: arroyaverestrepoasociados@gmail.com 

    


